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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

maciones. El recibimiento ha sido bri
llantísimo.

S. M. ¡a Reina y sus augustos hijos 
continúan sin novedad en el Real sitio 
del Escorial.

Despaelios telegráficos refe
rentes al viaje de S. M.

Madrid 15 Agosto, 3‘46 m.—Ministro 
Gobernación Gobernadores:

«S: M. el Rey hizo ayer á las tres 
de la tarde su entrada en Oviedo 
acompañado del Ministro de Marina, 
del Capitan general del Distrito, del 
Alcalde popular, de numerosas comi
siones y de muchos particulares y per
sonas influyentes.

S. M. el Rey fue aclamado con entu
siasmo por la inmensa concurrencia 
que ocupaba las calles del tránsito y 
las señoras le saludaban desde los bal
cones y le arrojaban flores y palomas.

En el. palacio de la Audiencia don
de reside recibió S. M. á tudas las Cor
poraciones, Visitando luego el Hospital 
y la Fábrica de armas.

A las siete de la mañana de hoy sa
lla S. M. para visitar la Fábrica de 
Trubia, y la inmediata villa de Avilés.

S. M. la Reina y los augustos Prínci 
pes continúan sin novedad en el Es
corial.

Madrid 16 Agosto, 3‘20 m.=MinÍ3- 
iro Gobernación Gobernadores:

«A las diez de la noche de antes de 
ayer S. M. el Rey ha recorrido á pié 
la.s calles principales de Oviedo reci
biendo de la multitud que se agrupa
ba á su alrededor la ovación más en
tusiasta y expontánea. Más tarde salió 
al balcón del Palacio de Justicia siendo 
aclamado unániraemente. En varios 
puntos se hablan levantado arcos de 
triunfo. Los edificios públicos, gran 
número de los particulares y el paseo 
de Porlier estaban profusamente ilu
minados. Ayer S. M. seguido de una 
numerosa comitiva hizo su entrada en 
Avi'és en medio de universales acla

Madrid 17 Agosto 3'16 m.=Minis- 
tro Gobernación Gobernadores:

«S. M. el Rey visitó en la mañana 
del 15 los talleres de la Fábrica de 
Trubia donde fué recibido en medio 
de la ovacion más entusiasta, aceptan
do despuesel exp éndido almuerzo que 
le tema di^pue^to la oficiaUdad. A .^u 
regre.-o á Oviedo visitó la tJniver>iJa 1 
literaria y á las tres de la tarde, sien
do objeto de la más brillante despedi
da salió S. M. para Avilés donde veri
ficó su entrada á las siete, en medio 
de universales aelimaeiones. Después 
de.visitar el día 16 la ermita de Jesús 
y recorrer á pié las calles de la pobla
ción lujosamente adornadas, descansó 
de nuevo algunos momentos en la casa 
del Sr. San Miguel y á las doce y me
dia se dirigió al remolcador núm. 1.’, 
habiendo acudido á despedir'e el pue
blo en masa tjue le aclamaba con in
descriptible entusiasmo y le arrojaban 
palomas, flores y poesías. Seguían á la 
falúa que conducía á S. M. numerosos 
botes adornados con vistosos gallarde
tes y al llegar á dos magníficos casti
llos concluidos á corla distancia del 
embarcadero y enlazados por una ca
dena se rompió esta al choque de la 
Canoa Real, alegoría que representa 
en el escudo de Aviles la toma de Se
villa por el Santo Rey. A las dos y me
dia zarpó el vapor con rumbo á Gijon 
donde esperaba á S. M. la fragata Vic
toria donde se embarcó á Ia.s ocho de 
la noche saliendo acto continuo para 
el Ferrol.»

S. M. la Reina y los augustos prínci
pes continúan sin novedad en el Real 
Sitio del Escorial.

(^Gaceta del 15 de ^ffoslo.j

Ministerio de la Guerra.

ÉXTRACTO DE LOSDESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Una columna salida de Figueras al 
mando del Comandante de Toledo al
canzó ayer cerca de Lledó, provincia 
de Gerona, á las facciones de Isern y 
Barrancot, fuertes de 100 hombres, 
dispersándolas y causánJoles 1res he- 
rnlos, recogiendo dos armas de- fuego 
y rescatando 1res mujeres que llcva- 
b.»n en rehenes. En Lérida no ha ocur
rido novedad desde el último parle.

No hay noticia de otra faction en 
la provincia de Tarragona que la del 
Quico, que con 12 hombres se deja 
ver por los límites de aquella provin
cia y de esta. A su exclusiva persecu
ción dedica fuerzas el Gobernador mi
litar de Tarragona. En la provincia de 
Barcelona, hácia el Panadés, existen 
los restos de la facción Cadiraire, y 
por el Vallés y marina los ile la de 
Guin y Soliva. El resto de las faccio
nes hácia el Llosa nés y en su persecu
ción las columnas de Arrando y Macías.

Continúan las presentaciones á in
dulto.

No ha ocurrido novedad en el resto 
de la Península.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINICA,

Circular hÚm. 868.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 26 de Julio ultimo, 
me dice de Real órdeu lo siguiente:

«Habiendo hecho presente el Minis
terio de la Guerra la falta de cumpli
miento que se observa por parte de 

1 algunas autoridades civiles á las dis

posiciones encaminadas á facilitar 
ciertos datos y antecedentes necesarios 
para la formación de la estadística 
militar, S. M el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien disponer que se recuerde á 
V.. S el exacto cumplimiento de lo pre
venido en las Reales órdenes fecha 13 
de Setiembre de 1859 y 5 de Junio de 
1863 que tratan de la naturaleza de 
los datos que se han de remitir á las 
autoridades militares respectivas y de 
la manera y forma en que este servi
cio ha de llenarse. De Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para su puntual 
cumplimiento.

Valladolid 14 de Agosto de 1872 = 
Vicente Lobit.

-------------o---------- --

Circular num. 881.

Elecciones.
El art. 116 de la ley electoral dis

pone que los Alcaldes y Presidentes de 
mesa comuniquen al Ministerio de la 
Gobernación por el medio mas rápido 
el resultado del escrutinio diario en 
las elecciones generales; esto no obs
tante, y teniendo en cuenta lo excesi
vo del servicio telegráfico en dias de 
elecciones, el Gobierno ha acordado, 
como medio mas fácil y menos sujeto 
á error, que en las que han de tener 
lugar el dia 24 y siguientes del mes 
actual, los Sres. Alcaldes y Presiden
tes de la mesa dirijan las comunica
ciones telegráficas á los Gobernadores 
de provincia, haciéndolo directamente 
al Ministerio solo por medio de oficio 
en que consten los resúmenes certifi
cados de la elección de cada dia, con 
expresión del distrito y provincia á 
que corresponda cada colegio.

Y con el fin que este importante 
servicio se efectúe con la claridad y 
precision que el Gobierno desea, se 
ajustará V. en un todo para sus co-' 
municaciones ó telegramas á los mo
delos que van al pie, poniéndolo tañí'*
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bien con igual objeto en conocimiento 
de los Presidentes de mesa. Igualmente 
les bará V. observar y lo tendrá en
tendido así, que en los puntos donde 
no haya servicio telegráfico ó correo 
para poder cumplir el especial de elec
ciones; remitirá V. comunicación in
mediatamente á este Gobierno civil 
por medio de peatones ó por cual
quiera otro especial que no sea exage- 
radamento costoso y bajo su mas es
trecha responsabilidad, en el acto mis
mo de terminar el escrutinio parcial 
de cada dia que exprese el resultado 
del mismo.

Considere V. esta circular como ex
plicación y ampliación de la mía últi
ma publicada en el Boleíin del 1.® y 
2 del actual, números 115 y 116, es
perando confiadamente que contribui
rá por su parte á daría cumplida y 
exacta ejecución.

Valladolid 16 de Agosto de 1872.= 
Vicente Lobit.=Sr. Alcalde de......

Aíodelo núm. 1.'’

MESAS.

P. (Presidenle.)~G. (Gobernador. 
Distrito de....(el que sea.)

Tantos (los que sean) Presidente A.

ú 0. C. ú 0. F. (adictos ú oposición 
conservadora ú oposición federal); 
tantos Secretarios A. tantos, 0. C. u 
0. F.

Modelo núm. 3.°

P.=G.

(1.®, â.° ó 3.®*') (el que sea.)

Distrito de (el que sea); apellido del 
candidato ó candidatos que en él se 
presenten, su color político R. si es 
radical, C. D. si es conservador dinás
tico, C. si carlista, A. si alfónsino, 
I. si independiente, F. si federal; y 
número de votos que respectivamente 
hayan obtenido.

Modelo núm. 5.'"

P.=G.

(t®, 2.® ó 3.«' dia.)

COMPROMISARIOS PARA SENADORES.

Distrito de.. Mayoría A. ó mayo
ría 0. C. ú 0. F. (adicta ú oposición 
conservadora úoposición federal, como 
fuese.)

NuM. 850.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Establecimientos PENALES.

REPARTIMIENTO para los gastos carcelarios del partido de la Mola del Mar
qués, según el presupuesto, número de vecinos y cuota que corresponde 
satisfacer á cada pueblo.

NÚM. 850.

DIPÜTáCIOiN PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Establecimientos penales.

REPARTIMIENTO para los gastos carcelarios del paitido de Medina de Rioseco, 
según el presupuesto, número de vecinos y lo que corresponde satisfacer 
á cada pueblo.

PUEBLOS.

Número 

de 

vecinos.

- Cuota
que corresponde 

á cada pueblo.

Pesetas. Cént.s

Berrueces....................................................... 124 146 80
Cabreros del Monte...................................... 116 137 28
Castromonte............................................. 218 258 66
Medina de Rioseco...................................... 1126 1339 18
Montealegre.................. ..... 171 203 72
Moral de la Paz.. . ................................. 164 194 40
Morales de Campos...................................... 111 131 32
Mudarra (La)................................................. 104 123 06
Palacios de Campos. ....... 165 195 60
Palazuelo de Vedija..................................... 315 374 10
Pozuelo de la Orden.................................... 107 126 56

152 180 12
Tamariz........................ ........................... 135 159 88
Tordehumos.................................................. 414 491 90

172 203 90
Val verde de Campos..................................... 154 182 50
Villabrágima. . . • • • - • • - 459 545 46

37 43 32
Villafrechós.......................  - - 390 463 34
Villagarcía de Campos. • 222 2'63 42
Villalba del Alcór......................................... 309 367 02
Villamuriel de Campos ...... 118 139 66
Villanueva deSan Mancio. . • •. • - 102 120 62

Total.. . . . . . . . 5385 6391 82

Valladolid 12 de Agosto de 1872.—Fd Vice-presidente, Fernando Arévalo 
Miera.=Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS.

Número 

de 

vecinos.

Cuota 
que corresponde 

á cada pueblo.

Pesetas. Cént s

98 109 76
Almaraz.. .... . . - . . . 42 47 04
Barruelo.. . ............................................ 96 107 52
Benafarces................................ ..... 108 120 96
Casasola de Arion................... ..... 228 255 36
Castromembibre............................................ 86 96 32
Gallegos de Hornija. ....... 52 58 24
Mota del Marqués................... ..... 420 470 40
Pobladura de Sotiedra............................ ..... 74 82 88
Peñaflor.......................................................... 207 231 84
San Pedro del Ataree.. ...... 389 435 68
San Pelayo. ............................................  . 84 94 08
San Cebrián de Mazote. . . .... 170 190 40
San Salvador................................................. 58 64 96
Torrecilla de la Torre. ...... 39 43 68
Torrelobaton................................................. 293 328 .16
Tiedra. . . ............................................. 681 762 .72
Urueña........................................................... 205 229 60
Villanueva de los Caballeros..................... 200 224 »
Villardefrades.. .»............................ 211 236 32
Villavellid. ...»............................ 119 133 28
Villalbarba.................................................... 152 170 24
Villasexmir.. . . 9-5 106 40
Vega de Valdeironco.»............................ 157 175 84

Total......................................4264 4775 68

Valladolid 12 de Agosto de 1872.=El Vicepresidente, Fernando Arévalo 
Miera =.Iuan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM, 851.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de f^alladolid.

Dirección general de Instrucción pú
blica,=Re&ullando vacante en la Fa
cultad de Derecho, Sección del civil y 
canónico de Madrid la Cátedra de His
toria y elementos del Derecho romano 
dotada con 4 000 pesetas, que según 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.° del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870, corresponde 
al concurso, se anuncia al público, 
conformé á lo prevenido en el art. 4^ 
de dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella, y los que estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en el 
plazo iraprorogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría, y tengan 
el título de Doctor en Derecho civil 
y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de 
la Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán tambien á este Centro directivo 
por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento ántescitado, este anuncio 
debe publicarse en los boletines o/í‘ 
dales de todas las provincias: lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin mas aviso que el 
presente. Madrid 22 de Julio de 1872. 
=El Director general, Antonio Ferrer 
del Rio.=Es copia: el Secretario gene
ral, Pedro A. Collantes.

NüM. 851.a

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de f^alladoUd.

Dilección general de instrucción pú- 
blica.=Negociado l.’= Anuncio. = Se 
halla vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de exactas, una categoría 
de ascenso la cna! ha de proveerse por
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concursó entre los Catedráticos de en« 
irada de la misma Facultad y Sección 
que reúnan las circustancias prescri
tas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Hedores de las Universi
dades rGspectivas.=Madrid 23 de Ju
lio de 1872.=E1 Director general, An
tonio Ferrer del Rio.=Es copia,=El 
Secretario general, Pedro A. Collantes.

CUARTA SECCION.

NuM. 563.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ¿a provincia de f^aiiadolid.

Habiendo dispuesto por el limo. Se
ñor Director general del ramo, la ena
jenación de lodos los granos existen
tes en las paneras del Estado de esta 
provincia, según orden de 20 del ac
tual, queda abierta la expresada ven
ta desde este dia en las paneras si
guientes:

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y el de los que gusten 
adquirir los indicados frutos.

Valladolid 26 de Julio de 1872.= 
El Jefe económico, Emilio García, 

QUINTA SECCION.

NÚM. 867.

El Comisario de guerra Inspector de 
utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo proceder- 
se á la adquisición de 1725 quintales 
métricos d« carbón de encina para el 
servicio de la Factoría de utensilios de

esta plaza por el término de un año, 
se convoca por el presente á una pú- 1 
blica y formal licitación que tendrá 1 
lugar el 24 del corriente á las doce de 
su mañana en la indicada Factoría, 
Cadenas de San Gregorio, núm. 5, casa 
titulada del Sol.

Las personas que deseen tornar parte 
en dicha subasta presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados arregla
dos en un todo al modelo de proposi
ción que se estampa al final del de con
diciones, el cual se hallará de mani
fiesto en dicho local desde el dia 14, 
como igualmente el precio límite desde 
el 20, advirtiéndose que no será admi
tida ninguna proposición que exceda 
del mismo.

Valladolid 12 de Agosto de 1872.= 
Manuel Patron.

NuM. 838.

alcaldía constitucional de 
Kilian de Toreíesillas.

El Ayuntamiento que presido en 
acuerdo de este dia ha designado la 
Casa Consistorial para la elección de 
Diputados á Cortes y Compromisarios 
para Senadores que ha de venficarse 
en el dia 24 y siguientes del mes 
actual.

Lo que se hace saber en cumpli
miento y justa observancia de lo dis* 
puesto etí el art. 114 de la ley orgá
nica electoral vigente.

Villán de Tonlesil as 4 de Agosto de 
1872.=E1 Alcalde, Felipe Gonzalez.

Num. 840

dUcaldia consdíueional de 
La Ped/aJa,

Esta Corporación en sesión del 4 
del corriente ha acordado señalar para 
las próximas elecciones para Diputa
dos á (.órtes el único colegio Casa Con
sistorial.

Lo que se ahuncia al público para 
1 su conocimiento y efectosconvenientes. 
j La Pedraja 9 de Agosto de 1872.= 
í E. A., Mariano Sanz.

NüM. 846

.dt/untamienlo constituciozial de 
Torrecilla de la yíbadesa.

El Ayuntamiento de la misma que 
dignamente presido en sesión del dia 
1." del actual, tuvo á bien designar el 
local de la casa Consistorial de esta 
villa para verificar la elección de Di
putados á Córtes y Compromisarios 
en este colegio electoral en las próxi
mas elecciones que dan principio el 24 
del corriente una sección que compren 
de todos sus electores.

Lo que anuncio al público en cum
plimiento de lo acordado y del art. 114 
de la ley electoral vigente.

Torrecilla de la Abadesa 10 de Agos
to de 1872.=El Alcalde, Andrés Goii- 
zalez.=Soiero Gonzalez, Secretario 
interino.

Num. 842.

Alcaldía constitucional de 
Cabezón.

Para las elecciones de Diputados á 
Córtes y Compromisarios fjue han de 
verificarse en los dias 24 del actual y 
siguientes, el Ayuntamiento que pre
sido ha acordado designar como único 
colegio electoral la Sala Consistorial; 
lo que se anuncia al público según dis
pone la Ley electoral vigente.

Cabezón 9 de Agosto de 1872.=E1 
Alcalde, Angel Zunzúnegui.

NuM. 847.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

Debiendo verificarse las elecciones 
de Diputados á Córtes y Compromisa
rios para Senadores en los dias 24 al 
27 ambos inclusives del presente mes 
de Agosto, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir ha acordado dejar 
subsistentes los dos Colegios electora
les establecidos para las municipales 
últimas, conforme á lo dispuesto en el 
art. tl3 de la ley vigente.

Y en cumplimiento de lo preceptua- 
doen el 114 de la misma, se publica 
por medio del pr -sente anuncio la di
vision que abraza cada uno de dichos 
Colegios, designando los locales en 
que se ha de verificar la elección.

Pi imer coleg-io-^Sala Cons'storial.

Comprende la Plaza mayor, calle-. 
Mayor, San Lorenzo, San Francisco, 
Quevedo, Cervantes, Fuera del Puente, 
Avelardo, Gerundio, Ronda, Fígaro, 
San Miguel, su plazuela y el agregado 
Hi-r.-'era de Duero. Este colegio está di
vidido en dos secciones, constituyendo 
Ui a exdu'i va mente el agregado ya re
ferido, en cuya Consistorial se verifica
rá la elección.

Segundo coleffio.=Salon de la Cruz.

Comprende las calles de Santiago, 
Fuentes, Plazuela de la Cruz, calles de 
Minerva, Júpiter, Solana alta y Cam
pillo.

Y para que llegue á noticia de los 
electores se publica el presente en Tu
dela de Duero á 10 de Agosto de 1872, 
=El Alcalde accidental, tiregorio Mar
lin Renedo.=Fausio Sancho, Secre
tario.

NuM. 848.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Para las próximas elecciones de Se
ñores Diputados á Córtes y de la de 
Compromisarios para la de Senadores, 
se rectifica el señalamiento del único 
colegio electoral de este pueblo. Casa 
Consistorial Escuela.

San Pelayo 29 de Julio de 1872.= 
El Alcalde Presidente, Miguel Rodrí
guez. =Alonso Marcos, Secretario.

——----------- _^—-----------^..

NuM. 827.

Ayuntamiento constitucional de 
Géria.

Debiendo tener lugar las elecciones 
de Diputados á Córtes y compromisa
rios para Senadores los dias 24, 25, 
26 y 27 del corriente, el Ayuntamien
to que presido tiene señalado como 
local para el único colegio de esta vi
lla, la Casa Consistorial de la misma.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los electores de este 
distrito.

Géria 6 de Agosto de 1872.=E1 Al
calde, Leandro Olmedo.=José Rodrí
guez, Secretario.

NÚM. 829.

Alcaldía constitucional de 
KiUa/rechós.

El Ayuntamiento tiene acordado, 
que todos los electores de este distrito 
municipal, concurran á votar en las 
próximas elecciones para Diputados á 
Córtes y compromisarios para nom
bramiento de Senadores, en los dias 
24, 25, 36 y 27 del corriente mes, al 
único colegio, en el (Consistorio, local 
de la Escuela de los niños.

Lo que se anuncia para la debida in
teligencia de dichos electores.

Villafrechós 6 de Agosto de 1872.= 
El Alcalde, Sebastian Sánchez.

NuM. 829.

Ayuntamiento constitucional de 
Montealegre.

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 114 de la ley electoral vigente; 
este Ayuntamiento ha acordado que 
las próximas elecciones de Diputados 
á Córtes y compromisarios para Sena
dores, tengan lugar en un solo colegio 
electoral, denominado Casas Consisto
riales, que comprende lodo este dis
trito municipal.

Montealegre 6 de Agosto de 1872.= 
El Alcalde, Tomás Sanchez.=Gabriel 
Martin, Secretario.

NÚM.852.

Alcaldía constitucional de 
Kalbuena de Duero.

Para las elecciones de Diputados á 
t'órles y compromisarios para Senado
res que han de tener lugar los dias 
24 y siguientes del corriente, esta Cor
poración en sesión de este dia ha se
ñalado como único colegio la Casa 
Consistorial con la denominación di^ 
Colegio único de la Plaza.

Valbuena de Duero 10 de Agostç>' 
de 1872.=E1 Alcalde, Marcos Nietos
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4
Nom. 856.

/Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

En sesión celebrada en ocho del 
corrienie ha acordado este Ayunta- 
miento en coníormidad a lo prevenido . 
en los artículos 4^ y ^^‘^ ^® ^^ ^^11^ elec
toral vigente, designar para las pró
ximas elecciones de Diputados a Cor
tes y Compromisarios para Senadores, 
que darán principio el dia 24 del que 
rije, tres Colegios electorales en este 
distrito municipal denominados Casa 
Consistorial, Casa Teatro y Casa Escue
la del Duque para la mejor comodidad 
de los electores en la emisión de sus 
votos, comprendiendo cada uno de 
ellos las calles siguientes:

Casa Consistorial.

Ronda del Castillo, Carranza, La 
Vera, Peñaranda, Fortaleza y Plaza, 

, Gargantilla, Arrabal.

Casa Teatro.

Huertas, Tejares, Casita, Atrio, Za- 
baeos, Tejedores, Prado, Arrabal del 
Cristo, Inmediaciones.

Casa Escuela del Duque.

Casas Nuevas, Santa María, Pozo, 
.luán Méndez, Conchas, Lucas Mar
tin, Perojiles, Pastores.

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los electores.

Alaejos 12 de Agosto de 1872.=E1 
Alcalde, Pedro Santana-=P. A. D. A., 
Julián Ramos.

NuM. 857.

Alcaldía constitucional de 
Renedo.

En la madrugada del 4 del actual 
desapareció de la casa de D« Lorenzo 
Calderón, de esta vecindad, una polli
na de las señas siguientes: edad cer
rada, pelo negro, hocico y panza blan
ca, alzada regular, corpulenta y muy 
grui^sa, de mucho paso ó sea bastante 
andadura; por cuya razón se anuncia 
por el presente, y caso de ser habida, 
se ponga á disposición de esta Alcaldía 
previo el pago de los gastos que haya 
ocasionado.

Renedo 9 de Agosto de 1872.=El 
Alcalde, Saturio Merino.

______«BBffl»- e «iw»-..............

NÚM. 853.

Ayuntamiento constitucional de 
Pinel de Arriha.

Cump^endo lo que preceptúa el ar
tículo 114 de la ley electoral vigente, 
este Ayuntamiento en sesión de este 
dia, ha acordado señalar la casa con
sistorial de esta villa como único co
legio y única sección en que esta divi
dido su término municipal para Verí- 
Ticar las elecciones de Diputados á 
Cortes y Compromisarios para Sena

dores, los dias 24, 25, 26 y 27 de este 
mismo mes.

Dado en Piñel de Arriba á 10 de 
Agosto de 1872.=El Alcalde Presi
dente, Antolin Fernandez.=Por acuer
do del Ayuntamiento, el Secretario, 
Donato Lopez.

NüM. 855.

Alcaldía constitucional de 
. Aquilar de Campos.

Para las elecciones de Diputados á 
Cortes y Compromisarios para Sena
dores que han de tener lugar en el dia 
24 del actual y siguientes, esta corpo
ración en sesión del dia 4 de los cor
rientes ha señalado como único colegio 
electoral el denominado Ayuntamiento; 
suprimiendo el de Santa María por ser 
aquel muy capaz para dicho objeto, 
y reunir cuantas comodidades puedan 
apetecer los electores.

Aguilar 10 de Agosto de 1872.=El 
Alcalde, Gabriel G. Rojo.

Num.854.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Olmedo.

El Ayuntamiento de este pueblo en 
sesión del dia 5 del actual, ha señala
do como único colegio electoral la 
Casa Consistorial para las próximas 
elecciones.

Fuente Olmedo 11 de Agosto de 
1872.=E1 Alcalde, Pablo Sanz.

Nüm. 860.

Ayuntamiento constitucional de 
San Llorente.

Para las próximas elecciones que 
han de verificarse en los dias 24, 25, 
26 y 27 del actual, se ha designado en 
este distrito municipal un solo colegio 
electoral en el local Sala Consistorial 
de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para dar cumplimiento á lo 
determinado por la ley electoral vi
gente.

Sau Llorente 10 de Agosto de 1872. 
=El Alcalde, Francisco Bombin.=E1 
Secretario, Gregorio Martínez.

NüM. 861.

Ayuntamiento constitucional de 
la Cistérniga y su a^re^ado.

Para las elecciones de Diputados á 
Córtes y compromisarios para Senado
res que han de tener lugar en el dia 
24 y siguientes del corriente, esta Cor
poración en sesión de esta fecha ha 
señalado como único colegio electoral 
la Casa Consistorial.

Cistérniga 10 de Agosto de 1872.= 
El Alcalde, Agustín Perez.-=E1 Secre
tario, Prudencio Pindado.

^„-----------^---------- -

NuM. 862.

Alcaldía constitucional de 
Renedo.

El Ayuntamiento de esta villa en se 
sion celebrada al efecto ha señalado 
cou'.o único colegio electoral de este 
distrito municipal, para las próximas 
elecciones de Diputados a C.óries y 
compromisarios para Senadores la Ca
sa Consistorial de esta referida villa.

Renedo 12 de Agosto de 1872.=El 
Alcalde, Saturio Merino.

Lnstiluto libre de segunda enseñanza de 
Carrion de los Condes.

SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 1T del decreto de 6 de Mayo 
de 1870, los alumnos que deseen sufrir 
examen de asignaturas en el próximo 
mes de Setiembre, se servirán presen
tar en esta Secretaría del 15 al 31 del 
corriente, las hojas impresas solicitan
do exámen que al efecto se les facili
tarán en la portería del Instituto, ad
virtiendo que de no cumplir esta for
malidad no podrán ser examinados.

La matrícula para el próximo curso 
de 1872 á 18?3 estará abierta en esta 
Secretaría del 1.” al 30 de Setiembre 
en cuya fecha quedará definitivamen
te cerrada.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados.

Carrión de los Condes 14 de Agosto 
de 1872.=El Secretario, Lic. Manuel 
García.

..< Ai—:--- ---- .<►----- ----------

NÚM. 876.

Subdelegación de Farmacia de Fallado- 
lid.^Distrito de la Audiencia.

Clrenlar.

Habiendo llegado á entender que en 
algunas droguerías de esta ciudad se 
despachan al por menor productos 
químicos y farmacéuticos simples y 
compuestos contraviniendo á lo que 
se previene en el capítulo 5.° de las 
ordenanzas de Farmacia vigentes; cuyo 
abuso de ser evidente perjudica ó pue. 
de perjudicar gravemente á la salu
bridad pública, cumple al deber de 
cargo que me está conferido vigilar, 
hacer respetar y cumplir las citadas 
ordenanzas. Prevenir y evitar que lle
gue el caso de aplicar correcciones es 
lo que en primer término incumbe al 
Subdelegado que suscribe; por esta ra
zón, me dirijo á V. como á los demás 
de su gremio, previniéndoles se con
creten en el despacho de sus estable
cimientos á verificarlo respecto á los 
productos que tienen uso esclusiyo en 
las artes y á los medicinales, lo que 
por el art. 5.° de las referidas orde
nanzas les permite espender.

Es de esperar que W sabrá cumplir 
con tan sagrado deber, pues hallán
dose esta Subdelegación dispuesta á

Corregir fallas sin distinción ni consi_ 
deracion alguna, tendría un sentimien
to en que V. sufriera las consecuen
cias consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años.= 
Valladolid 14 de Agosto de 1872.— 
El Subdelegado, Domingo Llorente de 
Valanzálegui,

NüM. 886,

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA, 
VALLADOLID.

Recaudación de Contribuciones directas.

Habiéndose terminado en esta capi
tal la cobranza á domicilio del actual 
primer trimestre de conlibuciones, y 
hallándose dispuesto en el artículo 16 
de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 se dé un nuevo plazo pe
rentorio á los que hubiesen resultado 
morosos en la cobranza á domici
lio para pagar sus cuotas sin recargo 
en la oficina de Recaudación, se invita 
á los señores contribuyentes que se 
hallan en el caso indicado se sirvan 
verificar el pago de sus débitos en la 
Recaudación, calle de las Angu.slias 
num. 69, antes del dia 24 del corrien
te mes para evitar que figurando sus 
nombres en la lista de descubiertos que 
en dicho dia se presentarán al Sf. Je
fe de la Administración económica, se 
les exija el 1P50 por 100 sobre sus 
cuotas, acordado que .sea por dicha 
autoridad el apremio de primer grado, 
y notificada la providencia á los inte- 
resados en el modo que expresa el ar
ticulo 21 de la citada Instrucción.

Valladolid 17 de Agosto de 1872.= 
Gerónimo M. Sangrós.

ANUNCIOS PARTltULAHES.

Sal de linón y la Olmeda.

Las abundantes salinas de Imon y 
la Olmeda, en la provincia deGuada- 
Ií>jara, cuyos productos son conocidos 
como los mejores de España,han abier
to la venta de la cosecha del año cor
riente, pudiendo asegurar, que en vir
tud del cuidado y mejoras introduci
das por los propietarios, la puesta á la 
venta es mas blanca y mejor de lo que 
hasta hoy se había elaborado.

Para precios y remesas pueden di
rigirse á sus Administradores^ ó alAd- 
minislrador central D. Cristóbal Es
pinal en Sigüenza.

---------—ig,.--------

Se venden en pública subasta todos 
los chistos ó ramas secas que existen* 
en los pinos que comprenden diferen. 
tes cuarteles del pinar titulado de 
Valviadero, con arreglo á la tasación 
y condiciones formadas al efecto.

La subasta se verificará en dicho 
pueblo el Domingo 25 de Agosto á las 
doce de su mañana.

Valladolid: IÍ17L—-Imprtala de Cairidv.
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